RES. 3460/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004567, Ent. N° 5052/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Presidencia de la República - Agencia de Gobierno Electrónico y Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015, convocada para la Adquisición de imágenes Digitales de Cobertura Nacional;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 27.7.2016 acordó observar el gasto en virtud de que: 
1.1) en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiadas por el BID (versión 2011) en el Punto 2.7 “Notificación y Publicidad” se dispone que: “… los llamados a licitación deben publicarse como Anuncios Específicos de Adquisiciones por lo menos en un periódico de circulación nacional en el país del Prestatario o en la gaceta oficial, o en un portal único electrónico de libre acceso donde el país publique todas sus oportunidades de negocios…”;

1.2) el Artículo 50 del TOCAF dispone la obligatoriedad de  la publicación en el sitio web de compras estatales de todo procedimiento competitivo de contratación, norma que se complementa con el principio de concurrencia previsto en el Artículo 149 del TOCAF, y 

1.3) no darse cumplimiento al requisito de la publicidad en forma de libre acceso, ya que el llamado fue publicado con otro número y vinculado a otro Inciso;
 2) que, en Sesión de fecha 21.9.2016, en ocasión de la reiteración del gasto por parte de la Administración, el Tribunal dispuso mantener la observación formulada con fecha 27.7.2016, en virtud de que la misma no aportaba elementos que ameritaran el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2.3.2017, dispuso cometer al contador Auditor, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la intervención del gasto de U$S 431.331 IVA incluido, derivado de la Contratación Directa Nº 303/17, para el control de calidad de los productos   entregados   en   el    marco   de  la  Licitación  Pública Internacional 
Nº 1/2015;
4) que en la oportunidad, se remite informe de AGESIC de fecha 17.7.2017, recomendando ampliar el contrato vigente con el consorcio TOPOCART-AT, en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015, para la “Adquisición de Imágenes Digitales de Cobertura Nacional”, en un monto de U$D 719.366 sin incluir impuestos, que corresponden al 24 % del contrato original;

5) que se adjunta la No Objeción al BID de la ampliación referida, de fecha 24.7.2017, así como la conformidad de TOPOCART en relación con la ampliación pretendida; 
 6) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de AGESIC estableciendo que “no se advierten observaciones a la ampliación contractual pretendida, correspondiente al 24 % de a LPI 1/2015, oportunamente adjudicada por Resolución del Presidente de la República de fecha 22.8.2016”;
 7) que se agrega informe de disponibilidad de Crédito de la Dirección de Administración y Finanzas de AGESIC  de fecha 28.8.2017, y Documentos de Afectación Nº 1158 y 1159;
 8) que luce Proyecto de Resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, disponiendo ampliar en un 25% la Licitación Pública Internacional Nº 1/2015, adjudicada al Consorcio TOPOCART – AT,  por un monto de hasta U$D 745.801 IRNR e IVA incluidos, según corresponda;
 
CONSIDERANDO: 1) que el gasto resultante de la ampliación remitida (Licitación Pública Internacional Nº 1/2015) deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables por el Tribunal, reiterado por la Administración y mantenida su observación, lo que inhibe se proceda a su intervención;  

2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones no es correlativa, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto resultante de la ampliación proyectada.
2) Tener presente lo señalado en el Considerando 2); y
3) Devolver las actuaciones  a la Presidencia de la República - AGESIC.
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